


que tiene delegada en esta Concejalía de Cultura, Ferias y Fiestas mediante decreto 
de 19 de junio de 2023.

 

Por todo ello tengo a bien RESOLVER: 

PRIMERO: Autorizar la firma del convenio entre esta Concejalía de Cultura, 
Ferias y Fiestas en nombre y representación del Ayuntamiento de Rincón de la 
Victoria y Doña Raquel Lobelos Centeno; procediendo a la firma del mismo, en los 
términos y condiciones detallados en el modelo de convenio a firmar que se 
incorpora a la presente resolución durante los días 10 al 25 de octubre en la Sala de 
exposiciones Casa Fuerte Bezmiliana. 

SEGUNDO: Disponer que la Sala de Exposiciones Municipal sea cedida 
temporalmente a Raquel Lobelos Centeno para la exposición de obras durante el 
periodo definido anteriormente, conforme a las condiciones estipuladas en el 
convenio a firmar.

TERCERO: En contraprestación por el uso de la sala, el artista donará al 
Ayuntamiento una de las obras expuestas, que será acordada de mutuo acuerdo 
entre las partes, y que incluirá la cesión de todos los derechos sobre la misma.

CUARTO: Notificar a Raquel Lobelos Centeno la presente resolución y la fecha 
de firma del convenio, instándole a coordinar con esta Concejalía Cultura los detalles 
operativos de la exposición.

QUINTO: Publicar un extracto de esta resolución en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y en su sede electrónica para general conocimiento.

SEXTO: Dar cuenta de esta resolución en la próxima sesión plenaria del 
Ayuntamiento para su ratificación.

SÉPTIMO: El convenio a firmar es del siguiente contenido: 

“En Rincón de la Victoria, a 2 de Octubre de 2024, en el despacho de Alcaldía se 
reúnen:

De una parte, D. JOSÉ FRANCISCO SALADO ESCAÑO, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, que actúa en nombre de dicha 
Corporación, en virtud de la representación legal que ostenta; asistido del Secretario 
General D. MIGUEL BERBEL GARCÍA. 

De otra, Dª RAQUEL LOBELOS CENTENO, en rep. de la de la asociación 
ADA (asociación de artistas, diseñadores y artesanos) mayor de edad, con n.º 
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Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria y 
suficiente para otorgar el presente Convenio, de acuerdo con los siguientes hechos:

1º.- El Ayuntamiento de Rincón de la Victoria es propietario del inmueble 
denominado Sala Casa Fuerte Bezmiliana que tiene destinado a Sala de 
Exposiciones.

2º.- El Ayuntamiento se reserva el derecho de poder utilizar la Sala Casa 
Fuerte Bezmiliana, para realizar actividades culturales, tales como conciertos, 
conferencias o cualquier otra actividad.

3º.- Que RAQUEL LOBELOS CENTENO, está interesada en exponer  obras 
en la referida Sala de Exposiciones, y al efecto ambas partes convienen la 
realización de la exposición con las siguientes 

ESTIPULACIONES:

1ª.- La exposición tendrá lugar en la sala Casa Fuerte Bezmiliana entre los días  10 
al 25 de Octubre de 2024.

2ª.- La asociación asume:

 Traslado de la obra.

3ª.- La asociación autoriza el uso de las imágenes, videos, etc., de las obras 
expuestas en Casa Fuerte Bezmiliana. 

4ª.- El Ayuntamiento asume:

Catálogos 100

Banderola

La publicidad (gabinete de prensa).
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Mupis anunciadores del evento(4)

Personal necesario para el montaje.

5ª.- Esta exposición está compuesta por 110 obras valoradas en 39.000 euros.  La 
asociación donará una obra de las expuestas en la sala.

En prueba de conformidad, se firma el presente, por duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha de encabezamiento.

           El ALCALDE-PRESIDENTE.- Firmado electrónicamente.- EL SECRETARIO 
GENERAL.-Firmado electrónicamente.EL ARTISTA.- Firmado electrónicamente.”

Lo manda y firma la

CONCEJALA DELEGADA DE CULTURA ,  FERIAS Y FIESTAS,

  En Rincón de la Victoria, a fecha de la firma electrónica
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